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RESOLUCIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2023 DEL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES, ALUMNI Y 
EMPLEABILIDAD POR LA QUE SE PUBLICAN LAS NOTAS DE CORTE DEFINITIVAS DE LOS TÍTULOS DE GRADO 
EN EL CURSO 2023/2024. 
 
En uso de las competencias que confiere a esta Universidad de Las Palmas de Gran Canaria la Ley Orgánica 
6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y siguiendo los preceptos contenidos en el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE nº 138 de 7 
de junio), este Vicerrectorado, en uso de las competencias que tiene delegadas por Resolución del Rector, 
de 5 de abril de 2021, por la que se delegan competencias en diversos Órganos Unipersonales de esta 
Universidad, y se establece el régimen de suplencia de los mismos, (BOC nº 80, de 20 de abril). 
 
RESUELVE: 
 
El 13 de octubre de 2023 finalizó el procedimiento de asignación de plazas en estudios de grado impartidos 
en esta Universidad para el curso 2023/2024. Este plazo fue ampliado por resolución del Vicerrector de 
Estudiantes, Alumni y Empleabilidad, por la que se dictan instrucciones para el establecimiento de un 
procedimiento extraordinario de admisión para el Grado en Medicina al objeto de cumplir con las 
obligaciones derivadas de la concesión de subvención del ministerio de sanidad contemplada en el real 
decreto 698/2023, de 25 de julio para la financiación del incremento de plazas para el curso 2023/2024, razón 
por la que PROCEDE LA PUBLICACIÓN de las notas de admisión actualizadas (Nota de corte) del último 
estudiante al que se le ha asignado plaza en cada cupo de los Grados y Programas de Doble Titulación que 
habiendo realizado preinscripción en plazo ordinario, cumplen los requisitos académicos en la convocatoria 
ordinaria o en años anteriores y los procedimentales establecidos en el Real Decreto 412/2014 
anteriormente citado y en la Resolución de este Vicerrectorado de 24 de abril de 2023 por la que se 
establecen los procedimientos de preinscripción, matriculación y renuncia a convocatoria en titulos de Grado 
para el curso 2023/2024 (BOULPGC de mayo de 2023). 
 
 Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente en el plazo de DOS MESES a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente, o bien, hacer uso de la potestad de interponer recurso de 
reposición concedida en el art. 123 de la ley 39/2015 de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente. 
 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de lafirma digital. 
 
EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES, ALUMNI Y EMPLEABILIDAD 
David de la Cruz Sánchez Rodríguez 
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NOTAS DE CORTE DEFINITIVAS (PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN EN EL CURSO ACADÉMICO 2023/2024) 
Nota de admisión del último estudiante al que se le ha asignado plaza en cada titulación por cupo, que habiendo realizado 
preinscripción en plazo, cumplian los requisitos académicos en la convocatoria ordinaria o en años anteriores al finalizar el 
procedimiento de asignación de plazas en grado el 13 de octubre y el 20 de diciembre de 2023 para los estudios de grado en medicina 

Grupos Preferentes M25:  
1 Prueba superada en Universidades Canarias y rama vinculada 2 Prueba superada en Universidades Canarias y rama No vinculada 
3 Prueba superada en Universidades No Canarias y rama vinculada 4 Prueba superada en Universidades No Canarias y rama No vinculada. 
Orden que se seguirá en la asignación de plazas para el colectivo de M25. Cuando no queden peticiones del grupo 1 se atenderán las 
solicitudes del siguiente grupo y sucesivamente 

 
 
COLECTIVO GENERAL: Bachiller/Ebau – Ciclos Formativos De Grado Superior y Equivalentes. 
MAYORES DE 25 AÑOS 
MAYORES DE 40 AÑOS Y MAYORES DE 45 AÑOS 
 
TITULADOS UNIVERSITARIOS 
 
 

CÓD TITULACIONES NOTA DE ÚLTIMO ADMITIVO Y SU NÚMERO DE SECUENCIA 

GENERAL Secuencia M25 * Secuencia M40/45 Titul. Secuencia 

4000 Grado en Historia 5  5  5 5  

4001 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 5  5  5 5  

4002 Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 7,930 113 5  5 5  

4003 Grado en Traducción e Interpretación: Inglés‐Alemán 5  5  5 5  

4004 Grado en Traducción e Interpretación: Inglés‐Francés 5  5  5 5  

4005 Grado en Administración y Dirección de empresas 5  5  5 5  

4006 Grado en Ciencias del Mar 5  5  5 5  

4007 Grado en Economía 5  5  5 5  

4008 Grado en Ingeniería Informática 5    5 5  

4009 Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas 5  5  5 5  

4010 Grado en Lenguas Modernas 5  5  5 5  

4011 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 5  5  5 5  

4012 Grado en Seguridad y Control de Riesgos (No Presencial) 5  5   5 5  

4013 Grado en Turismo 5  5  5 5  

4014 Grado en Fisioterapia 11,154 659 5,4921 008 5 8,310 012 

4015 Grado en Derecho 5  5  5 5  

4016 Grado en Educación Infantil 9,356 822 5  5 7,72 023 

4017 Grado en Educación Primaria 9,7 963 5  5 7,319 034 

4018 Grado en Educación Social 8,070 580 5  5 7,501 006 

4019 Grado en Ingeniería Civil 5  5  5 5  

4020 Grado en Trabajo Social 5  5  5 5  

4022 Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos 5  5  5 5  

4024 Grado en Enfermería 11,875 664 7,0141 007 8,550 8,804 014 

4025 Grado en Veterinaria 11,382 453 5,0281 007 5 9,030 004 

4026 Grado en Ingeniería Química 5  5  5 5  

4027 Grado en Ingeniería en Organización Industrial 5  5  5 5  
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NOTAS DE CORTE DEFINITIVAS (PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN EN EL CURSO ACADÉMICO 2023/2024) 
Nota de admisión del último estudiante al que se le ha asignado plaza en cada titulación por cupo, que habiendo realizado 
preinscripción en plazo, cumplian los requisitos académicos en la convocatoria ordinaria o en años anteriores al finalizar el 
procedimiento de asignación de plazas en grado el 13 de octubre y el 20 de diciembre de 2023 para los estudios de grado en medicina 

Grupos Preferentes M25:  
1 Prueba superada en Universidades Canarias y rama vinculada 2 Prueba superada en Universidades Canarias y rama No vinculada 
3 Prueba superada en Universidades No Canarias y rama vinculada 4 Prueba superada en Universidades No Canarias y rama No vinculada. 
Orden que se seguirá en la asignación de plazas para el colectivo de M25. Cuando no queden peticiones del grupo 1 se atenderán las 
solicitudes del siguiente grupo y sucesivamente 

 
 

CÓD TITULACIONES NOTA DE ÚLTIMO ADMITIVO Y SU NÚMERO DE SECUENCIA 

GENERAL Secuencia M25 * Secuencia M40/45 Titul. Secuencia 

4028 Grado en Ingeniería en Tecnología Naval 5  5  5 5  

4029 Grado en Medicina 12,741 615 6,3701 009 5 9,380 031 

4030 Grado en Enfermería (Lanzarote) 11,215 675 6,2671 003 5 8,521 017 

4031 Grado en Enfermería (Fuerteventura) 11,170 676 5,5001 004 530 9,330 004 

4032 Grado en Turismo (Lanzarote) 5  5  5 5  

4034 Grado en Trabajo Social (No Presencial) 5  5  5 5  

4035 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (No Presencial) 5  5  5 5  

4036 Grado en Educación Primaria (No Presencial) 6,801 605 5  5 8,810 010 

4037 Grado en  Ingeniería en Tecnologías de la Telecomunicación 5  5  5 5  

4039 Grado en Arquitectura 5  5  5 5  

4040 Grado en Ingeniería Eléctrica 5  5  5 5  

4041 Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 5  5  5 5  

4042 Grado en Ingeniería Mecánica  5  5  5 5  

4043 Grado en Ingeniería Química Industrial 5  5  5 5  

4045 Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 5  5  5 5  

4046 Grado en Ingeniería Física y Matemática 8,963 329 5  5 7,100 005 

4100 Grado en Ingeniería Biomédica 11,002 333 5  5 8,669 001 

4800 Doble Grado en Traducción e Interpretación: Inglés‐Alemán e Inglés‐
Francés 

12,949 017 5  5 5  

4802 Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho 5  5  5 5  

4804 Doble Grado en I.Organizacion Industrial y A.D.E 5  5  5 5  

4805 Doble Grado en Traduccion e Interpretación: Ingés-Alemán y Turismo 5  5  5 5  

4806 Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Turismo 5  5  5 5  

 


